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	Ayudas para la adquisición de inmovilizado material para la práctica de deportes adaptados

	
	Código SIA
	3
	1
	6
	7
	8
	8
	8




	DESTINO
	DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES  

	Código DIR3
	A04026936




	SOLICITANTE
	
	
	
	
	

	NIF
	[bookmark: Texto6]     
	Núm. REEIB 
	     
	
	
	 

	Denominación social
	[bookmark: Texto7]      

	Dirección electrónica
	[bookmark: Texto8]     

	Dirección postal
	[bookmark: Texto9]     

	Código postal
	[bookmark: Texto10]     
	Municipio
	     

	Provincia
	[bookmark: Texto11]     
	País
	     

	Teléfono
	[bookmark: Texto12]     
	2º Teléfono
	     

	
	
	
	
	
	
	

	REPRESENTANTE2
	
	
	
	
	

	DNI/NIE
	     
	Nombre
	     

	Apellido 1
	     
	Apellido 2
	     

	NIF
	     
	
	
	
	
	 

	Denominación social
	     

	Dirección electrónica
	     

	Dirección postal
	     

	Código postal
	     
	Municipio
	     

	Provincia
	     
	País
	     

	Teléfono
	     
	2º Teléfono
	     

	Medio de acreditación de la representación
	
	
	
	
	

	Registro electrónico de apoderamientos (REA)3
	Núm.
	     

	Registro de Entidades Deportivas Illes Balears4
	Núm.
	     

	Otros
	[bookmark: Texto13]     

	
	
	
	
	
	
	

	CANAL PREFERENTE DE NOTIFICACIÓN5
	
	
	
	
	

	Notificación electrónica (Obligatoria para personas jurídicas y opcional para las personas físicas)

	Notificación a:
	[bookmark: Casilla1]|_| Solicitante
	[bookmark: Casilla2]|_| Representante

	Los avisos de la puesta a disposición de la notificación en la Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú), a la que se puede acceder mediante la Carpeta Ciudadana (http://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm), se enviarán a la dirección electrónica indicada (seleccione una):

	

	[bookmark: Casilla3]|_|
	En la dirección electrónica del solicitante

	|_|
	En la dirección electrónica del representante

	|_|
	A otra
	Dirección electrónica
	[bookmark: Texto14]     



	Notificación por correo postal a personas físicas (selecciona una):

	|_|
	En la dirección postal del solicitante

	|_|
	En la dirección postal del representante

	|_|
	A otra
	Dirección  
	[bookmark: Texto15]     

	
	Código postal
	[bookmark: Texto16]     
	Localidad
	[bookmark: Texto17]     

	
	Municipio
	[bookmark: Texto18]     
	Provincia
	[bookmark: Texto19]     
	País
	[bookmark: Texto20]     



EXPONGO6
     



SOLICITO7
     



	Presupuesto total de gastos del proyecto a Realizar
	Importe total solicitado (*)

	[bookmark: Texto24]     
	[bookmark: Texto25]     


(*) suma de todos los importes de los diferentes tipos de inmovilizado material solicitados

Relación de inmovilizado material que se solicita:

	Denominación del inmovilizado material
	Coste de adquisición
	Importe subvención

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     




	DOCUMENTACIÓN
	
	
	
	
	

	Documentación que se puede obtener por medios telemáticos

	De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano competente /la unidad administrativa competente realizará la consulta de los datos y de los documentos necesarios para tramitar este procedimiento / esta solicitud y que se encuentren en poder de esta Administración o hayan sido elaborados por la Administración, y que se puedan consultar mediante redes corporativas o sistemas electrónicos habilitados al efecto.

AUTORIZA la consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), de acuerdo con el artículo 95.1k de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

No autorizo la consulta |_| 

La Dirección General de Deportes hará la consulta para comprobar que estoy al corriente de mis obligaciones con la Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2025, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

La Dirección General de Deportes hará para comprobar que estoy al corriente de mis obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2025, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

La Dirección General de Deportes verificará los datos de identidad (DNI) de la persona física solicitante y/o representante de acuerdo con el artículo 9.1 de la Ley 39/2025, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.


	

	

	

	

	

	[bookmark: Casilla4]|_| 	Me opongo a que se consulten los datos y documentos necesarios para la tramitación de este procedimiento /esta solicitud. 
En caso de no autorizar la consulta , o bien de oponerse a la misma, según los casos, hay que obtener y presentar en soporte de papel los certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y con la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, o el documento oficial de identificación. 


	Documentación de la que ya dispone alguna administración pública8

	Documento 1
	Documento 2

	Identificación del documento
	
	Identificación del documento
	 

	[bookmark: Texto21]      
	     

	Expedient o núm. de registro de entrada
	
	Expedient o núm. de registro de entrada

	[bookmark: Texto22]      
	     

	Órgano
	
	
	Órgano
	
	
	 

	     
	     

	Administración (y Consejería, si procede)
	
	Administración (y Consejería, si procede)

	     
	     

	Código seguro de verificación, si procede
	
	Código seguro de verificación, si procede

	      
	     



	Documento 3
	Documento 4

	Identificación del documento
	
	Identificación del documento
	 

	     
	     

	Expedient o núm. de registro de entrada
	
	Expedient o núm. de registro de entrada

	     
	     

	Órgano
	
	
	Órgano
	
	
	 

	      
	     

	Administración (y Consejería, si procede)
	
	Administración (y Consejería, si procede)

	      
	     

	Código seguro de verificación, si procede
	
	Código seguro de verificación, si procede

	     
	     

	DOCUMENTACIÓN QUE HAY QUE ADJUNTAR A LA SOLICITUD

	|_|	Impreso de solicitud cumplimentado y firmado adecuadamente, en el que consten los datos del beneficiario.
|_|	Justificación de la necesidad y beneficios de la adquisición de este material, y presupuesto del material que se adquirirá con la especificación de los precios unitarios.
|_| Acreditación de la representación o de la oportuna autorización en caso de presentar la solicitud en nombre del solicitante.
|_|	En caso de que no sean perceptores de la Comunidad Autónoma, una declaración responsable de veracidad de los datos bancarios aportados, tal y como prevé el Decreto 6/2013, de 17 de febrero, de medidas de simplificación documental de los procedimientos administrativos Si no rellena este apartado deberá aportar un documento bancario que acredite la titularidad de la cuenta. El impreso normalizado mencionado se podrá obtener en la sede o en la página web de la Dirección General de Deportes.

A.- Federaciones deportivas y delegaciones territoriales de las Illes Balears
|_| Listado de Competiciones federativas de deportes adaptados que ha organizado durante el año 2024 o en la temporada 2023/2024 (hasta la fecha de solicitud), y resultados deportivo obtenidos en las mismas.

B.- Clubes deportivos de deportes adaptados
|_| Certificación de la federación deportiva de las Illes Balears correspondiente, relativa a la condición de equipo de deportes adaptados, o certificación de la federación deportiva española correspondiente, en el caso de que no haya federación deportiva de las Illes Balears. 
|_| Listado de competiciones oficiales en que ha participado durante el año 2024 o en la temporada 2023/2024 (hasta la fecha de solicitud), y resultados deportivo obtenidos en las mismas.

C.- Deportistas de deportes adaptados
|_| Certificado de empadronamiento en un municipio de las Islas Baleares.
|_| Certificado de reconocimiento, declaración y calificación de la situación de discapacidad. Acreditar como mínimo el 33% de discapacidad.
|_| Copia de los resultados deportivos obtenidos durante la temporada 2023-2024 o el año 2024.
|_| Copia de la licencia deportiva del año 2025 de una federación deportiva de las Islas Baleares o bien licencia nacional.


	DECLARACIONES RESPONSABLES 

	DECLARACIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES (marcar una de las dos)

	|_|	No se han solicitado otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad procedentes de otras consejerías, administraciones o entidades públicas o privadas.
|_|	Se han solicitado para la misma finalidad las siguientes ayudas o subvenciones:

	Institución, entidad o empresa
	Importe solicitado
	Concesión de importación
	% sobre el total

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	
OTRAS DECLARACIONES

	|_|	Que les datos contenidos en esta solicitud y los documentos que se adjuntan corresponden a la realidad.
|_|	Que no me encuentro en ninguno de los supuestos de prohibición para obtener la condición de beneficiario de subvenciones, de conformidad con el artículo 10 del Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de subvenciones.
|_|	Que, en caso de concesión de la subvención, me comprometo a cumplir las condiciones previstas en las bases de la convocatoria y en la normativa general de subvenciones.
|_| Declaración responsable de no haber sido sancionadas o condenadas en los últimos tres años por haber ejercido o tolerado prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de género, sancionadas por resolución administrativa firme o condenadas por sentencia judicial firme.
|_| Declaro que el/la soliciante cumplirá con las obligaciones que establecen el artículo 11 del Texto refundido de la Ley de subvenciones y el artículo 17 de la Orden de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de deportes.

DECLARACIONES RESPONSABLES DE LOS DEPORTISTAS DE DEPORTES ADAPTADOS
|_| Declaración responsable de la persona solicitante, que en el momento de la solicitud tiene domicilio fiscal en las Illes Balears, o bien, certificado acreditativo de la Agencia Tributaria de esta circunstancia.
|_| Declaración responsable de la persona solicitante de no tener vigente ninguna sanción firme grave o muy grave en materia deportiva, ninguna sanción firme por dopaje, ni ninguna sanción penal firme por delitos relacionados con el dopaje (incluido en el impreso de solicitud, declaraciones responsables).
|_| Declaración responsable indicando si ha competido en los Juegos Paralímpicos de verano de París 2024 o en los Juegos Paralímpicos de invierno de Beijing 2022.
|_| Declaración responsable indicando si ha competido en campeonatos del mundo, de Europa, de España o de las Islas Baleares, organizados por la correspondiente federación deportiva, durante la temporada 2023-2024 o el año 2024.
|_| Declaración responsable indicando si tiene reconocida en el momento de la solicitud la condición de deportista de Alto Nivel Nacional
|_| Declaración responsable indicando si en el momento de la solicitud tiene reconocida la condición de deportista de Alto Nivel Balear.


	Declaración responsable relativa a las siguientes obligaciones:
|_| Llevar a cabo la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en la forma y el plazo que se establecen en la convocatoria, así como, en su caso, en la resolución de concesión correspondiente o en las modificaciones que, en su caso, se aprueben.
|_|	Destinar el importe de la subvención a la financiación de la actuación para la que se ha solicitado, en la forma y plazo que se indiquen en la convocatoria y, en su caso, en la resolución correspondiente o sus modificaciones.
|_|	Asumir la diferencia económica entre el importe de la cantidad concedida y el coste de la actividad para la que se solicita la subvención, ya sea con fondos propios, o bien a través de aportaciones de terceros, garantizando que ésta se haga efectiva en los plazos y condiciones establecidos para el otorgamiento de la subvención.
|_| En cumplimiento del artículo 132 del Reglamento Financiero 2018/1046, se debe mantener un registro y conservar los documentos justificativos, los datos estadísticos y otra documentación referente a la financiación, así como los registros y documentos en formato electrónico, durante un periodo de cinco años a partir del pago de la subvención. Este periodo será de tres años si la financiación es de un importe inferior o igual a 60.000 euros.
|_|	Comunicar al órgano que concede la subvención la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos para conceder la subvención. 
|_|	Adoptar, si procede, en los términos que se establezcan en las convocatorias correspondientes, las medidas de difusión consistentes en hacer constar en los informes anuales que se redacten, así como en los trabajos, actividades, publicaciones, documentos o actos públicos relacionados con la finalidad de la subvención, la financiación de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y, en su caso, la cofinanciación con fondos de la Unión Europea y más concretamente la imagen corporativa de la Dirección General de Deportes de la consejería competente en materia de deportes y, en su caso, la imagen de la Unión Europea. Una copia de las publicaciones debe enviarse a la Dirección General mencionada. 
|_|	Que conoce la normativa de aplicación, sobre cesión y tratamiento de datos, en particular lo establecido en el apartado 2 letra d) y el apartado 3, del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia; y que acepta la cesión y el tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en estos artículos. 
|_|	Que autoriza expresamente su acceso a la Comisión Europea, elOLAF (Oficina Europea de Lucha contra el Fraude), al Tribunal de Cuentas de la UE y, en su caso, a la Fiscalía Europea, y a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129.1 del Reglamento Financiero 2018/1046. 
|_|	Que se compromete con los estándares más exigentes relativos al cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, con adopción de las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 
|_|	Que respeta los principios de economía circular y evita los impactos negativos significativos al medio ambiente en la ejecución de las actuaciones subvencionadas. 
|_|	Que no incurre en doble financiación y, en su caso, no tiene constancia de riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas del Estado. 
|_|	Cumplir la obligación de información, comunicación y publicidad, conforme al artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241.
|_|	Mantener la afectación de la inversión a la actividad, según el artículo 17.2 b) de la Orden de Bases, y el artículo 40.4 del Texto refundido de la Ley de Subvenciones.

	DECLARACIÓN REPRESENTANTE (SI PROCEDE)

	Como representante del solicitante, DECLARO:
|_|	Que tengo la autorización expresa del solicitante (persona física) para presentar la solicitud en su nombre.



	DECLARACIÓN RESPONSABLE DE DATOS BANCARIOS 

	De conformidad con el Decreto 6/2013, de 8 de febrero, de medidas de simplificación documental de los procedimientos administrativos, y la relación de documentos del Catálogo de simplificación documental sustituibles por la presentación de esta declaración de titularidad de la cuenta bancaria correspondiente a los siguientes datos:

	IBAN
ES     
	Código banco
     
	Núm. oficina
     
	DC
     
	Núm. cuenta corriente o libreta
     

	LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

	De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se puede presentar los documentos dirigidos a los órganos de la Administración autonómica:

· En el registro electrónico de la Administración autonómica, por medio de su sede electrónica (si se trata de un trámite telemático), o en el registro electrónico común de la Administración General del Estado. Para poder hacer este tipo de envíos, tenéis que disponer de certificado digital o DNI electrónico. También podéis utilizar Cl@ve para realizar trámites telemáticos en la sede electrónica de la Administración de las Islas Baleares.

· En cualquiera de las oficinas de registro de la Administración autonómica, de la Administración General del Estado, del resto de comunidades autónomas o de las entidades que integran la Administración local.

Encontraréis las direcciones de todas estas oficinas en el siguiente enlace:
http://www.caib.es/sites/atenciociutadania/ca/atencia_presencial_/

· Además, también podéis enviar la documentación por correo postal. En este caso, debo presentar los documentos dentro de un sobre abierto, a fin de que el personal de la oficina de Correos pueda indicar, mediante el sello oficial, el lugar, la fecha y la hora exacta en que se ha efectuado el registro, datos que también quedarán anotados en el resguardo justificativo de la presentación.

Los sujetos a los que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las administraciones, por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 68.4 de la citada Ley, si alguno de estos sujetos presenta su solicitud presencialmente,  la Administración pública debe requerirla que la enmiende presentándola por vía electrónica.

Información sobre protección de datos personales 

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas con respecto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos),  y con la legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de datos personales que contiene esta solicitud.

Finalidad del tratamiento y base jurídica: tramitación del procedimiento administrativo de subvenciones en materia de deportes de acuerdo con lo previsto en la Orden de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de deportes.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, en su caso, en los términos que establece el RGPD) ante el responsable del tratamiento, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales»,  previsto en la Sede Electrónica de la CAIB ( seuelectronica.caib.es ).

Una vez recibida la respuesta del responsable o en el caso de que no haya respuesta en el plazo de un mes, la persona afectada por el tratamiento de los datos personales puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos.


	
Delegación de Protección de Datos. La Delegación de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares tiene su sede en la Consejería de Presidencia (pg. de Sagrera, 2, 07012 Palma; a/e: protecciodades@dpd.caib.es).

FIRMA


	IMPORTANTE: FEDERACIONES Y CLUBES DEPORTIVOS FIRMA DIGITAL

	¿Cómo firmar un documento con certificado digital?
Abrí el documento que queréis firmar con Adobe Acrobat Reader DC. Premio Herramientas - Certificados. A continuación, premio "Firmar digitalmente". Con el puntero del ratón seleccione el área del documento donde quisiera insertar la firma.
Al dejar ir el botón del ratón le aparecerá la ventana con el listado de certificados digitales disponibles para seleccionar: Escoja el certificado deseado y premio a continuar. En la siguiente ventana premio el botón "Firmar". La aplicación le requerirá que introduzca un nombre de fichero para el documento firmado y la ruta donde lo quiere guardar. A continuación, os pedirá la contraseña del certificado (si tiene una establecida) para establecer la firma en el documento. Introduzco y haga clic "permitir". Si todo es correcto el documento mostrará una firma digital insertada.
Manual de la Real Casa de la Moneda – Firmar un documento PDF con ADOBE ACROBAT READER DC
https://www.sede.fnmt.gob.es/preguntas-frecuentes/otras-preguntas/-/asset_publisher/1RphW9IeUoAH/content/1677-como-puedo-firmar-un-documento-pdf-con-adobe-acrobat-reader-dc-?inheritRedirect=false

(Para acceder al manual: Crtl+Clic) 


	INSTRUCCIONES

	Escribir preferentemente en mayúsculas, sobre todo en el apartado de datos personales.

1. En ausencia de procedimiento en la Sede Electrónica.
Los sujetos a los que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015 están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las administraciones, por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 68.4 de dicha Ley, si alguno de estos sujetos presenta la solicitud presencialmente, la Administración Pública debe requerirle que lo haga mediante el Registro Electrónico Común de la Administración General del Estado. A tal efecto, debe considerarse que la solicitud se ha presentado en la fecha de su presentación electrónica.

2. En el caso de que formalice la solicitud un representante, se deben consignar todos los datos del solicitante en el apartado correspondiente («Solicitante»).

3. Si acredita la representación por un medio diferente de la inscripción en el Registro electrónico de apoderamientos (REA), debe presentar el documento que lo acredite y, en el apartado «Documentación que se adjunta», debe hacer constar que presenta esta acreditación.

4. Para acreditar la representación de la inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de las Islas Baleares se deberá cumplimentar la casilla de núm. con el número "DC" de su entidad deportiva.

5. Señale como canal preferente de notificación una de las opciones, salvo que esté obligados a relacionarse telemáticamente con la Administración, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

6. Exponga los hechos en que se fundamenta su solicitud.

7. Indique de manera clara y breve lo solicitado, sin repetir ninguno de los hechos expuestos en el apartado anterior.

8. Si ahora se le solicita documentación que ya ha aportado anteriormente o que ha sido expedida por cualquier administración, rellene el espacio para los datos identificativos para que la Administración pueda acceder a los documentos mencionados. Ejemplo:
Identificación del documento: informe energético
Identificación del expediente o registro de entrada: L19E123/2017
Órgano: Dirección General de Energía y Cambio Climático
Administración: Consejería de Territorio, Energía y Movilidad
Código seguro de verificación, si procede: CUV20160111-1691716669
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